


SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 639/2025, DE 
4 DE JULIO  

Ponente: Excmo. Sr. D. Juan Ramón Berdugo Gómez 

de la Torre  

Asunto: El error de tipo en el delito de  abuso sexual a 

menor de 16 años (art. 183 CP).  

 En esta ocasión, el Tribunal Supremo examina si, el desco-

nocimiento de la edad en el delito de abuso sexual a un menor 

de 16 años (art. 183 CP), puede conllevar la absolución del 

acusado.  

 La Sala Segunda recuerda que el dolo es un elemento in-

telectivo, que supone la representación o conocimiento del 

hecho que comprende el conocimiento de la significación an-

tijurídica de la acción y el conocimiento del resultado de la ac-

ción.  

 Se distingue por tanto entre el error de tipo, entendido co-

mo el conocimiento equivocado o juicio falso sobre alguno o 

*El contenido de la presente Newsletter es meramente divulgativo y no 
constituye asesoramiento legal de ningún tipo, ni de Morales Abogados 
penalistas ni de los abogados de la Firma. 

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/8f51e9d47fb3d546a0a8778d75e36f0d/20250728
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/8f51e9d47fb3d546a0a8778d75e36f0d/20250728


todos los elementos descritos por 

el tipo delictivo, que a su vez pue-

de ser vencible, invencible o sobre 

circunstancias del tipo, y el error 

de prohibición entendido como el 

error sobre cualquier elemento del 

tipo, donde se excluye en todo 

caso el dolo.  

 En este sentido, el desconoci-

miento de la edad de la menor 

constituye un error -de tipo- sobre 

uno de los elementos constitutivos 

del delito, pues el elemento subje-

tivo del tipo exige el conocimiento 

o racional presunción de que se 

trata de una menor de 16 años.  

 Es decir, la responsabilidad 

penal precisará constatar no solo 

la realización del supuesto de he-

cho objetivo previsto en la norma, 

sino además que el mismo ha sido 

ejecutado por el acusado dolosa-

mente o, en su caso, imprudente-

mente. 

 En esta misma línea, el Alto 

Tribunal recuerda la doctrina so-

bre la aplicación del error de tipo 

en delitos contra la libertad sexual, 

donde la carga de la prueba de-

be recaer sobre la parte acusado-

ra, quien debe acreditar con 

prueba suficiente el conocimiento 

de la edad de la menor por parte 

del acusado, con el fin de desvir-

tuar la presunción de inocencia.  

 Por ende, la vertiente subjeti-

va del tipo penal del art. 183 CP 

exige acreditar que el sujeto acti-

vo efectivamente conocía la 

edad de la menor y, en caso de 

que no quede probado dicho co-

nocimiento, se debe postular la 

exclusión de la tipicidad en la 

conducta por falta de dolo al es-

tar ausente la parte subjetiva del 

tipo esto es, se debe estimar error 

de tipo en relación a la edad de 

la menor.  

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-

PREMO 563/2025, DE 19 DE JU-

NIO   

Ponente: Excmo. Sra. Dª. Carmen 

Lamela Díaz 

Asunto: Requisitos para la impu-
tación de responsabilidad al em-
presario y al delegado de preven-
ción de riesgos laborales, por el 
delito del artículo 316 del Código 
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Penal.  

 Tiene ocasión la Sala Segun-

da de dilucidar y asentar los crite-

rios de imputación de responsabili-

dad, por el delito del artículo 316 

del Código Penal, al empresario y 

al delegado de prevención de 

riesgos laborales. Advierte prima 

facie el Tribunal, que las responsa-

bilidades de ambas figuras no son 

excluyentes entre sí. 

 La Sala Casacional inicia re-

cordando los requisitos para la 

exoneración de responsabilidad 

ex artículo 316 del Código Penal al 

empresario, siendo éstos (i) la de-

legación válida y efectiva de las 

tareas de prevención de riesgos 

laborales en un técnico o profesio-

nal cualificado y (ii) el cumplimien-

to de su deber de supervisión so-

bre las tareas delegadas. 

 A continuación, sirviéndose 

de las concreciones contenidas 

en el artículo 30 de la Ley 31/1995, 

de 8 de noviembre, de Prevención 

de Riesgos Laborales, la Sala 

asienta que la delegación se en-

tenderá “válida y efectiva” a di-

chos efectos cuando (i) sea formal 

y documentada, (ii) recaiga en 

persona debidamente cualifica-

da, y (iii) el empresario haya dota-

do al delegado de los medios y 

recursos materiales, técnicos y hu-

manos necesarios para cumplir 

con las funciones delegadas. 

 El Tribunal prosigue haciendo 

hincapié en que el criterio deter-

minante para la imputación de 

responsabilidad por el delito del 

artículo 316 del Código Penal es el 

de especialidad y capacitación 

para las funciones, no el de jerar-

quía empresarial.  

 De esta manera, la Sala se 

opone con contundencia a estra-

tegias de defensa para la exone-

ración de responsabilidad del de-

legado de prevención basadas en 

el traslado de la misma al empre-

sario únicamente por razones de 

dependencia orgánica.  

 Lejos de admitir dichos argu-

mentos formalistas, el Tribunal re-

chaza que se pretenda derivar la 

responsabilidad de terceros por 

entender que la persona jerárqui-

camente superior debe, per se, 



responder de todo tipo de infrac-

ciones en que incurran sus subordi-

nados. 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-

PREMO 660/2025, DE 1 DE JU-

LIO   

Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio del 

Moral García.  

Asunto: La medida de internamien-
to en régimen cerrado ex artículo 
10.2 b) LORPM. Unificación de 
doctrina en materia de menores.  

 En esta Sentencia la Sala Se-

gunda nos recuerda que, la mo-

dalidad casacional impugnativa 

para la unificación de doctrina, no 

exige que los casos sean idénticos, 

sino sustancialmente iguales, es 

decir, que compartan igualdad o 

semejanza en lo relevante para la 

decisión jurídica. 

 Tras esa primera puntualiza-

ción, pasan a analizar la medida 

de internamiento en régimen ce-

rrado prevista en el artículo 10.2. 

b) de la Ley Orgánica 5/2000, de 

12 de Enero reguladora de la res-

ponsabilidad penal de los meno-

res, y declara que la misma consti-

tuye una disposición especial que 

siempre deberá aplicarse en los 

supuestos de delitos de extrema 

gravedad en los términos definidos 

por el referido artículo.  

 De este modo, se erige como 

un régimen de cumplimiento im-

perativo y una regla especial de 

aplicación y duración de las medi-

das que, por su especialidad, se 

sustrae a la regla general prevista 

en los artículos 7 y 9 de la Ley Or-

g á n i c a  r e g u l a d o r a  d e 

la responsabilidad penal de 

los menores . 

 En conclusión, el artículo 10.2 

b) de la LORPM ordena imperati-

vamente la imposición de una 

medida de internamiento en régi-

men cerrado en los supuestos que 

contempla; sin que sea legalmen-

te factible excluirla por razones dis-

crecionales o de proporcionalidad 

como sucedió en el caso exami-

nado.  

 A pesar de lo anterior, el Juez 

competente para la ejecución de 

dicha medida de internamiento, 
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tiene a su alcance la posibilidad 

de reducir, sustituir o dejar sin efec-

to la medida impuesta, siempre y 

cuando redunde en el interés del 

menor y se exprese suficientemen-

te a este el reproche merecido 

por su conducta, todo ello, al am-

paro de lo dispuesto en los artícu-

los 13.1, 40 y 51.1 y concordantes 

de la LORPM. 

 Finamente, el Tribunal aborda 

otra interesantísima cuestión, el 

efecto de Sentencias recaídas en 

recursos de casación para unifica-

ción de doctrina en materia de 

menores y trae a colación el 

acuerdo no jurisdiccional adopta-

do por el Pleno de la Sala Segun-

da en su reunión gubernativa de 

13 de marzo de 2.013.  

 En este último, se estableció 

que, la estimación de un recurso 

de casación para unificación de 

doctrina en materia de menores 

(art. 42 LORPM) solo incidirá en la 

situación concreta decidida por la 

Sentencia recurrida si es favorable 

al menor, sin perjuicio del valor de 

la doctrina plasmada para futuros 

supuestos.  

 

SENTENCIA DE LA SALA DE LO 

CONTENCIOSO DEL TRIBUNAL 

SUPREMO 546/2025, DE 9 DE 

MAYO    

Ponente: Excmo. Sr. D. Manuel Fer-

nández-Lomana García.  

Asunto: Deducibilidad fiscal de las 
retribuciones a administradores 
pese a la previsión estatutaria de 
gratuidad en el desempeño de su 
cargo.  

 En el marco de un recurso de 

casación en materia tributaria, se 

analiza si las retribuciones satisfe-

chas a socios-administradores por 

trabajos efectivamente realizados 

pueden considerarse gasto dedu-

cible en el Impuesto sobre Socie-

dades, aun cuando los estatutos 

de la sociedad prevean la gratui-

dad del cargo, y si cabe calificar-

las como liberalidades no deduci-

bles conforme al artículo 14.1.e) 

del Texto Refundido de la Ley del 

Impuesto sobre Sociedades (TRLIS). 

 La Sala de lo Contencioso re-

chaza que se pueda denegar la 
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deducibilidad aplicando la “teoría 

del vínculo”, al entender que las 

cantidades percibidas se corres-

ponden con el desempeño del 

cargo de administrador, no retri-

buido estatutariamente, y, por 

tanto, deben considerarse liberali-

dades. 

 Así pues, rechaza la “teoría 

del vínculo” y fija doctrina indican-

do que la infracción de normas 

mercantiles, como la falta de pre-

visión estatutaria de retribución, no 

implica automáticamente que el 

gasto sea fiscalmente no deduci-

ble. 

 Del mismo modo, establece 

que no son liberalidades las canti-

dades abonadas a administrado-

res o socios cuando responden a 

servicios reales y están vinculadas 

a la actividad empresarial, siem-

pre que estén contabilizadas, justi-

ficadas y correlacionadas con la 

obtención de ingresos. 

 Señala también que la Admi-

nistración tiene la carga de probar 

que tales pagos encubren una re-

tribución de fondos propios (art. 

14.1.a TRLIS). 

 Establece además que el art. 

15.f) LIS (actuaciones contrarias al 

ordenamiento) debe interpretarse 

de forma restrictiva, limitándose a 

supuestos graves como sobornos o 

corrupción, sin extenderse a sim-

ples irregularidades societarias. 

 En resumen, el Alto Tribunal 

enfatiza que la finalidad del Im-

puesto sobre Sociedades es gra-

var la verdadera capacidad eco-

nómica de la sociedad, no prote-

ger el régimen interno de los so-

cios.  

 Por ello, si las retribuciones re-

muneran servicios efectivamente 

prestados y se dirigen a mejorar los 

resultados de la entidad, son fis-

calmente deducibles aunque 

contradigan la gratuidad estatuta-

ria del cargo. 

 



“Cien años de injusticia 
no hacen Derecho. Las 
verdaderas tragedias 
no resultan del enfren-
tamiento entre un dere-
cho y una injusticia. 
Surgen del choque en-
tre dos derechos.” 

 

Friedrich Hegel  
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https://confilegal.com/20250826-el-supremo-fija-tres-claves-sobre-los-delitos-sexuales/
https://confilegal.com/20250826-opinion-vacaciones-entre-rejas-derechos-de-los-turistas-detenidos-en-espana/
https://confilegal.com/20250826-opinion-vacaciones-entre-rejas-derechos-de-los-turistas-detenidos-en-espana/
https://www.economistjurist.es/premium/la-firma/asesorar-no-es-disenar-fraudes-una-advertencia-necesaria-para-proteger-la-profesion/
https://www.economistjurist.es/premium/la-firma/asesorar-no-es-disenar-fraudes-una-advertencia-necesaria-para-proteger-la-profesion/
https://www.economistjurist.es/premium/la-firma/una-justicia-mas-humana-para-los-menores-una-cuestion-de-dignidad-y-derechos/
https://www.economistjurist.es/premium/la-firma/una-justicia-mas-humana-para-los-menores-una-cuestion-de-dignidad-y-derechos/
https://www.economistjurist.es/zbloque-1/ana-isabel-gutierrez-psicologa-forense-en-ocasiones-las-victimas-de-delito-tienen-que-esperar-a-la-sentencia-del-supremo-para-cerrar-sus-heridas/
https://www.economistjurist.es/zbloque-1/ana-isabel-gutierrez-psicologa-forense-en-ocasiones-las-victimas-de-delito-tienen-que-esperar-a-la-sentencia-del-supremo-para-cerrar-sus-heridas/
https://www.economistjurist.es/zbloque-1/ana-isabel-gutierrez-psicologa-forense-en-ocasiones-las-victimas-de-delito-tienen-que-esperar-a-la-sentencia-del-supremo-para-cerrar-sus-heridas/


 

CAMPANER MUÑOZ, J., Prisión provisional en España: ¿Uso 

abusivo?| Víctor Muñoz Casalta. (Más Derecho) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://podcasts.apple.com/es/podcast/7-prisi%C3%B3n-provisional-en-espa%C3%B1a-uso-abusivo-v%C3%ADctor/id1815677616?i=1000718871545
https://podcasts.apple.com/es/podcast/7-prisi%C3%B3n-provisional-en-espa%C3%B1a-uso-abusivo-v%C3%ADctor/id1815677616?i=1000718871545


 

 

Café criminal: La conformidad en el proceso penal: noveda-

des legales y jurisprudenciales 

La Sección de Derecho Penal del Ilustre Colegio de la Abo-

gacía de Barcelona (ICAB) organiza una conferencia acerca 

de las novedades normativas y jurisprudenciales de la confor-

midad penal.  

El evento será moderado por Jesús Solar, abogado penalista 

y vocal de la Sección de Penal del ICAB, y tendrá como po-

nente a Arnau Xumetra, abogado penalista. 

La conferencia se llevará a cabo el próximo jueves 18 de sep-

tiembre de 2025 a las 16:00 horas en el Aula 73 (7ª planta) del 

ICAB.  
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